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Contrato de Obra pública No, NAy-CEA_RE-22-2S

coñtíato de ob.a púbrica a pi'ecios uñitai'ios ./ tie mpo detei.m¡ñado que cerebi.an, por una
PArtC, IA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABTE Y ALCANTARITTADO, TEPTESENIAdA
legalmente por su Director Generar er rNG EUtALro oRTrz G,MEZ, a quien se denominará
"Lo Contrutonte" y por ra otra ERrc sAñ¡DovAr- v[.tEGAS. es representada por er rNG, ERrcSANDOVA. vrttEGAS en su carácter de persona Fisica a quien se denominará "t/Contfttista" de acuerdo a las declaraciones y cláusulas s¡güientes:

€

r)

DECTARACIONES

1-B) Que tiene capac¡dad legal parasuscribirel presente ¡nstrumento por conducto
de su Director General, ING EUI_AUO ORTIZ GOMEZ, tal como Io acredita con
el nombramiento suscrito por el presidente de la lunta de Gobierno de la
Com¡s¡ón Estatal de Atua potable y Alcántar¡llado de Nayarjt, el DR. MtcUEt
Ar'¡eEt NAVARRO QUINTERO, Gobernador Constitucional del Estado de
Nayarit, de fecha 01 de Abr¡l de 2O25, en los términos y facultades que le
confieren los artículos 31, fracciones l, IV y XVll, 42 fiacc¡ón XVI|, 44 fracción
¡ii, 46 cie ia iey rie Agua potabie y Aicantariiiado dei Esracjo cie Nayarir, i, 3,
13 fracciones t, lt, V y tX del Reglam ento lnter¡or de la Comisión Estatal de
Agua Potable y Alcantar¡llado del Estado de Nayarit.

dLo controtonte- declara:

1-A) Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio y con domic¡l¡o en esta cap¡tal del
Estado; en los términos del Artículo 40 de Ia Ley de Agua potable y
Alcantar¡llado v¡gente, publicada mediante decreto número 7g69 en el
Periódico Ofici¿I, rigano del Gobierno del Estado.

1-C) 
-Que 

ha sido designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado dei,la'liai.it pai.a seÍ el ói.gano ejecutoi de la ob,.a ¿enom¡t-¿Ua,
REHAEII-ITACION DE SISTEMA OE ATCANTARITTIOO SIÍ,¿TANIO EN TA
COTONIA BENITO JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.
Med¡ante el procedimiento de L¡c¡tación por modalidad de INVITACION A
CUANDO MENOS TRES CONÍRATTSTAS No. NAY{EA-RE-22_2S-|R de fecha 2de Septiernbre de 2ü25, para ser contratada a precios Un¡tar¡os y Tlernpo
Determ¡nado.
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1-D) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contr¿to, la
secretaría de Desarrollo sustentable de Nayarit Mediante ofic¡o No. Ap-rp-
JUt-145-2025 de fecha 31 de julio de 2O25, autorizó la tnversión por un
monto de $2,485,240.39 (Dos Millones Cuatro Ochenta y Cinco M¡l
Dosc¡entos cuarenta pesos 3g/l00 M,N,) incluyendo el l.V.A., conforme a la
Ley orgán¡ca de Gobierno der Estado, ra cuar se encuentra ¡nserta en er
P!.ograma, S0 ¡.|_C,Á.¡!T,^,RlLl_4DO, con estructur¿ fin¿nciera del 100% Cel
RECURSO ESTATAL. La obra objeto de este contrato está comprendida en ra
apertura programát¡ca E060 Fortalecim¡ento del sistema de abastecim¡ento
el agua potable, Alcantarillado y Saneamiento

1-Éi Que ei presente conirato se adjudicó a "E¡ contrat¡sta" para iievar a cabo ias
obras a que se dest¡na ra ¡nvers¡ón autorizada, que se menciona en er inc¡so
1-D de la presente decraración, de acuerdo con ros actos rerativos ar
proced¡m¡ento de adjudicación correspond¡ente, para tal efecto, se celebró
el acto de presentac¡ón y apertura de las propuestas técn¡ca- económica el
día 11 de Sept¡embre de 20§ yel acto donde ,,Lo Controtonte" hizo saber
su Fallo, se realizó el día 10 de Septiembre de 2025, en el que se adjudicó a
"El Controt¡sto,,el presente contrato, para la realización de los trabajos
objeto del mismo.

1-F) Descr¡pción de las obras objeto de este contrato:
REHABITITACION DE SISTEMA DE ALCANTARILTADO SANITARIO EN Iá
COLONIA BENITO JUAREZ EN TA CAEECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT,

1G) Que tiene establ€c¡do su dom¡cilio en Av. lnsurtentes No. 1060, en Tepic,
Nayarit, mismo que señara para ros fines y efectos regares de este contrato.

1-H) Que ra adjudicac¡ón der presente contrato se rearizó mediante proceso de
rNvrrAcloN a cuANDo MENos rREs coNTRATrsrAs v de acuerdo a ro
estabrec¡do pof ra r-ey de obra púbrica der Estado de Nayarit y demás
disposiciones legales aplicables.

ll) "El Controüsto', declara:

rr-A) Que tiene capac¡dad jurídica para contratar y reúne las cond¡c¡ones técnicas
y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato,
y que dispone de la organlzación y elementos requeridos por Ley para ello.

coMsói¡ Esrar^t Dt aGUA porAglÉ y Arcrr{rAituaDo oE NAyrnn
Av. lnr¡¡ryras 1GO Orhñ!., Cotonh C.nt ! c.p 63(ID f.Éic, N.y¡rft.
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ll-B) Que se acredita ra existencia regar con Acta De Nacim¡ento Fouo ü149g er c.
ERIC SANDoVAL vr["EGAs, quien se identifica con credenc¡ar der rNE con
clave de elector SNVLER&¡1O1718H5OO, misma que lo acred¡ta como
Persona Física.

ll-c) Que t¡ene estabrecido su domic¡rio fiscar en cafle Lázaro cirrdenas # 13
Colonia Adolfo López Mateos, Tepic, Nayarit C.p.63021 en Tepic, Nayarit,
con Registro Federar de contribuyentes sAvEg31o17z33 mismo que señara
para todos los fines y efectos legales de este contrato.

ll'D) Que acredita su domic¡rio con ra constancia de situación Fiscar de fecha 12
de Sept¡embre de 2025

ll-f) Que conoce cr contcnido y ros requisitos que estabfecen ra Lev dc obra
Pública del Estado de Navarit, las reglas generales para la contratac¡ón y
ejecución de obras púbricas y de ros servicios reracionados con ras mismas
para las dependencias y entidades de la Administración pública, y el
contentdo de los anexos inclu¡dos que cont¡enen: catalogo de conceptos,
cantidades de trabajo, unidades de medida, prec¡os unitar¡os propuestos e
importes parciales y el total de la proposición, especificaciones de
construcc¡ón, protrama de ejecución de los trabajos detallados por
conceptos, consignados por periodos, las cantidades por ejecutar e importes
correspondientes y demás documentos que lorman parte de la propuesta
técnica y económica y la b¡tácora que se integrará, que debidamente
firmados por las partes integran el presente contrato.

ll-F) que ha inspeccionado debidamente el s¡tio donde se realiTará la ohra objeto
de este contÉto, a fn de consider¿rtodos los factores que inteMenen en su
ejecución.

il-G) Que, bajo
su p uestos
Navarit.

protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los
previstos en el artículo 31 de la Lev de Ob ra Pública del Estado de

€

"tAS PARTES" declaran:

lll-A) Que se reconocen ra personar¡dad y capac¡dad regar con que comparecen a
la elaboración y suscr¡pción del presente ¡nstrumento en el que no med¡a
dolo, error ni lesión por parte de alguno de ros contratantes en virtud de su
buena fe.

coMISIÓÑ TIATAT DE AGUA PoÍABTT Y ALcAI,,TARIruoo DT NAYAnrrly. lñ¡c¡a.ñr.r ¡060 O.i.ñt , Catoñ1. C.ñt¡o C.p §3O t.ptc, N¡y¿rit.
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ilr-8)

Primera, - Ob¡eto del Cont¡ato

"Lo conüotonte" encomienda a "Et contrdtisto,, ra rearización de Ia obra cons¡stente en:
REHABILITACION DE SISTEMA DE ATCANTARITTADO SANITARIO EN tA COTONIA BENITO
JUAREZ EN IA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.
"E/ Controtisto" se obliga a realirarla hasta sü totar term¡nació,n, acatando para ello Ic
establec¡do por ros diversos ordenam¡ento', normas y anexos señarados en er ¡nciso [-E)
de la declaración segunda de este contrato, así como ras d¡spos¡c¡ones en mater¡a de
construcción v¡gentes en er ámbito federar, estatar y mun¡c¡par donde deban rearizarse ros
rrabajos; así como ios proyectos, pranos, especií¡caciones, catáiogos rie conceptos,
pro8ramas y presupuestos correspond¡entes, que como anexos forman parte integrante
de este contrato.

Que, en atenc¡ón a su naturaleza, a sus funciones, atribuciones y capacidad
estiman conveniente la celebración del presente ¡nstrumento el cual se
ajijsta a ias disposic¡oñes juiíd¡cas v¡gentes sobie ia matei¡a .), se ce¡ebÍa de
conformidad con las s¡guientes:

crÁusutás

Segunda. - Monto del Contrato.

El monto del presente coñtreto es de S2,141,11s.38 (Dos M¡llones cieñto Cuárenta y Uñ M¡l ciento
Qurnce Pesos 38/100 M'N.), mas s342,578.46 (Trescrentos cuáreñta y Dos M, Qu¡nrentos setenta y
Ocho Pesos 461100 M.N.), por conc.pto del t.V.A. para uñ total de 52,¡1g3,693.84 (Oos Mllloñes
Cuatrocfentos Ochenta y Tres Mll Selsclentos Noventá y Tres pesos g4l100 M,N,)

Tercera. - Pla¿o dc Eircuchfu.

"Er contrat¡sta" se obr¡ga a ¡n¡ciar ra obra er día 15 de sept¡embre de 2025, y a term¡narra
más tardar er día 13 de Noviembre de o,25, de conformidad con er programa de trabajanrohaflo, cñn I'n nprindo de 60 (sesenra! días natrrrales

cuarta. - Disponibiridad der rnmuebre y Documentos Adm¡nistrat¡vos.

"Lo Controtonte" se obl¡ga a poner a d¡sposición de "Et contrdtisto,,, er o ros ¡nmuebres enque deban evarse a cabo ros trabajos materia de este contrato, asÍ como ros dictámenes,
perrnisos, ricenc+as y de¡nás aütor¡¿aciones que se {equieran para su ¡eqrizaci<ln y que ,.Jtramitación sea competenc¡a de la ,,Lo Controtonte,,.

€

a

coMslót{ ÉsrafAr- DE AGUA porA8[t y ALc¡NTAntrlADo DE NAyAn¡r
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Quinta. - Antlclpos.

Pa¡'a er inicio de ra ob¡'a, así como adquisición de equipos y matei.¡ares objeto der presentc
contrato, "Lo controtonte" otorgará un anticipo por er 30 % (Treinta por ciento), de raas¡Bnac¡ón aprobada al contrato correspondiente, que ¡mporta la cant¡dad
str2,334'61(Seisc¡entos cuarenta y Dos Mir rresc¡entos Tre¡nta y cuatro pesos 61/100M'N'), mas 5102,773.54 (ciento Dos M¡r setec¡entos setenta y Tres pesos 541100 M.N.)por
concepto der r.v.A. para un totar de 9745,1{rE.15 (setecientos cuafenta y c¡nco M¡r crentoocho Pesos 15/100 M'N.), que será entregado a "Et controt¡sto,, con anterac¡ón a ra fechapactada para el ¡n¡cio de los trabajos y este se obriga a ut¡lizarlo en la realización de losm¡smos

sexta. - Forma de pago.

Las partes conv¡enen que ros trabajos objeto der presente contrato, se paguen conforme alo estabrecido en er catárogo de conceptos, mediante ra formuración de estimaciones quepcdrén ser seman¡res, Quincenares c cornc rnáxi¡.nc 30 días c¡lendaric, ras que seránpresentadas por"Er controt¡sto" a ra residenc¡a de superv¡s¡ón dentro de ros cuatro díashábiles siguientes a la fecha de corte; La Residencia de supervisión dentro de ros siete díashábiles siguientes deberá revisar, y en su caso autor¡zar ras est¡mac¡ones, mismas que seránpagadas en ras oficinas de ra comisión Estatar de Agua potabre y Arcantarilado, ubicadasen: Av' rnsuftentes No, 1060. cor. centro de esta ciudad, dentro de un prazo no mayor a 20dlas naturales, contados a partir de la Autor¡zación por parte de la Supervisión; lasdiferenc¡as técnicas o numéricas pend¡entes de pago, se resorverán y en su caso, seincorporarán en la siguiente estimación.

€

Tratándose de pagos en exctso quc llcgase a recibir ,,El Contra tsto", desde la contratacióny ejecución de la obra, este se obl¡8a a reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los¡ntereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Levd ln e bierno d oenlos casos de prórroga para el pago de créditosfiscaies. tos cargos se caicuiarán sobre ias cantic¡ades pagacias en exceso en cada caso y secomputarán por días calen
efectivamente las cantidad

Sépt¡ma. - Garantías.

dario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pontan
es a disposición de,,Lo Controtonte,,

a) Para garantizar er cumprimrento de todas y cada una de ras obrigaciones de estecontrato, ,,El Contrat¡sta,,se obliga a presentar fianza por el ftre [aiez p.r;;;;jdel importe de la obra contratada.

/_
coMaóN ÉsTarAt oE AGUA poTABtt y At cAt{f^Rt[ADo oE NAyAñrrAv. ¡mu.r.¡r.r l*O Orbñr., Cot6ñj. C.ñtfo Cp 63O rrp,c ¡¡;;.
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ón de los trabajos, en el
nte que fungirá como
requerido, tener poder

b) Para garantizar ra correcta ¡nvers¡ón y/o devorución Totar der Antic¡po de obra. Er
contratista se obl¡ga a presentar ante "La contratante", fianza que tarant¡ce ra
totaiidád del monto útoitado ¡ñciuyeñdo Él iVA.

c) As¡m¡smo "El contratista" deberá notificar por escrito la terminac¡ón de la obra y
previamente a la recepc¡ón de los trabajos, garantizará los mismos, p.r, ,.rponJ..
de ros defectos que resurten de ra rearización de ros mismos, de los vicios ocurtos y
de cualquier otra responsabiridad en que hubieren incurrido en su e¡ecución; mismá
que deberá entregar en un prazo de quince dfas naturares siguientes a ra fecha determinación de ros trabajo§, mismos que serán garantizados por er contratista
durante un plazo de 12 (doce) meses, a partir de la iecha de terminación de la obra.

octava. - A¡uste de costos,

Las panes acuerdan ra revrsrón y aJuste de ros costos que rntegran ros precios unitarios
pactados en este contrato, cuando ocurran c¡rcunstancias de orden económico no previsto,
que determinen un aumento o reducción, de ros costos de ros trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado al momento de ocurrir dicha cont¡ngenc¡a.

La revisión de ros costos se rearizará med¡ante er procedimiento que se c¡ta de acuerdo a ro
establecido en er artícuro 44 de ra Ley de obra púbrica der Estado de Nayarit m¡smas que
serán pagadas en ras oficinas de ra Comisión Estatar de Agua potabre y Arcantarilado de
Nayarit dentro de un prazo que no será mayor de 30 días naturares s¡gu¡entes a ra fecha en
que "Lo Controtonte,, resuelva por escrito el aumento o reducción respect¡vo.

Novena. - Recepción de los Trabajos.

"El contratisto" comunicará por escr¡to a "Lo controtante,, ra terminación de ros trabajos
ob¡eto del presente contrato que re fueron encomendados y esta rltima en un prazo de 10
(diez) días hábires, verificará que los trabajos estén debidamente concru¡dos,

una vez constatada ra terminación de los trabajos en ros términos der párrafo anterior, ,,to
contrutonte" en un térm¡no de 10 (diez) dfas hábires procederá a ra recepción de ros
mismos. Ar concruir d¡cho prazo, s¡n que "¿o conüotante" haya rec¡bido ros trabajos, estos
se tendrán por recibidos.

"Lo Controtante" podrá efectuar recepc¡ones parc¡ares cuando a su ju¡c¡o ex¡st¡eren trabajosterminados y sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

Déc¡ma. - Representánte dé .E Co, trct-rste ,

€

" El Controt¡sto" se obl¡ga a establecer anticipadamente a la ¡niciac¡
sitio de real¡zación de los mismos un representante permane

TE de construcción, el cual deberá cubrir el p
SUPERINTENDEN

coMÉróN EsrA?Ar Df a6u^ poTABt"E y aLcar{r R[rAoo D€ NAyARtrlv. rn¡'r.3.ñr.¡ !(xóÉrrbnt , cotóát. c.nrr6 c.p 53@T.iq N.y¡rh.
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ampl¡o y suficiente para tomar decis¡ones en todo lo relativo al cumplim¡ento de este
contrato

€
"Lo controtonte" se reserva el derecho de su aceptación, er cual podrá ejercer en cuarquier
t¡empo.

Décima primera. - Relaciones Laborales,

"El controtisto" como empresario y patrón der personar que ocupa con mot¡vo de ros
trabajos materia de este contr.to, será er único responsable de ras obrigaciones derivadas
de las disposic¡ones regares y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad
soc¡al. "E/ Controt¡ita" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de,,La controtonte,,, en relación
cr.rrr los Lrabajos ubjetr.r dei presente Lorttr¿[u.

"El controtisto" como empresario y patrón se compromete a entregar dentro de ros
primeros 5 días posteriores al inicio de la obra, copia der Arta ante er |MSS (rnstituto
Mex¡cano del Seguro Social) de la obra objeto de este contrato.

Décima segunda. - Responsabilid ades de', El Controtisto" .

" El controtisto" se obriga a que ros mater¡ares y equipo que se utir¡zan en ros trabajos objeto
de la obra mot¡vo der presente contrato cumplan con las normas de caridad estabrec¡das en
el anexo de este contrato y a que !a real¡zación de todas.y cada una de las pañes de dicha
obra se efectúen a sat¡sfacc¡ón de "Lo controtonte", así como, a responder por su cuenta y
r¡esgo, de los defectos y vicios ocurtos de ra misma y de ros daños y perjuicios que por
inobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a,,Lo controtonte,, oa terceros,
en cuyo caso se hará efectiva la tarantía otorgada para tal efecto.

"El controtistd" como único responsable de los trabajos, deberá sujetarse a todos los
reglamentos y ordenamientos de todas las autor¡dades competentes en materia de
construcción, seguridad y uso de la vía pública, así como las disposiciones establecidas al
efecto por la contratante. Las responsab¡r¡dades, ros daños y perjuicios que resurtaren por
su inobservancia serán con cargo a,,El Controtisto', .

"El controtisto" como único responsable de los trabajos, se obr¡ga recopilar ta evidenc¡a
documental que ra autoridad fiscarizadora requiera con mot¡vo de ros procesos de
auditorías que se vayan a pract¡car a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
fgualmente se obl¡ta "Et controt¡sta" a no ceder en forma parc¡al o total en frvor de
cualesquiera otra persona física o morar sus derechos y obrigaciones der¡vados de este
contrato y sus anexos, con excepción de ros derechos de cobro sobre ras est¡maciones por

coMrs¡óN ESTAÍAI. O€ AGUA POTAEIf Y AI-CANTARILLAOO DE Í,¿AYARIf
Av. lñrura.ñt ! IGO Ort ñtn Cotoñi. C.ñtro C.p 63CE f.p¡ii ¡.Frit.
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trabajos ejecutados en cuyo supuesto se deberá contar con ra previa autorización expresay por escr¡to de " Lo contratonte"conforme a ro estabrecido en er quinto párrafo der artícuro €38 de la Ley de Obra pública del Estado de Nayarit.

Décimo Tercera. - Supervisión de las Obras

"Ld controtonte" y er Gobierno der Estado, a través de ros representantes que para er efectodcsi6nc, tcnd¡"á cr dcrcchc dc supcr,risar cn todo ticmpo ras cbras objctc dc! prcscntc
contrato y dar a "Er controt¡sto" por escr¡to ras ¡nstrucc¡ones que estime pertinente
relacionadas con su ejecución en ra forma convenida y con ras modificaciones que, en sucaso, ordene la propia contratante.

Es facurtad de "Lo contrutante" ¡earnar ras rnspec..nes de ros materrare§ que vaya autilizarse en ra ejecución de ra obra, ya sea en ers¡tio de esta o en ros rugares de adquisición
o fabricación.

Déc¡ma Cuarta. - 8itácore de Obra

con fa finaridad de'evar un reg¡stro de todo er proceso de ejecución de tos trabajos objetode este contrato se utirizará ra Bitácora Convencionar de obra entre ,.La contratante,,, y ,.Er
contrat¡sta" que será obrigatoria, permanecerá en ra residencia de ra obra y deberácontener como mín¡mo todas ras modificaciones autor¡zadas a ros alcances der contrato, rosavances y acontecim¡entos rerevantes. Er contenido de cada nota deberá prec¡sar, según rasc¡rcunstanc¡as de cada caso: número crasificación, fecha, descr¡pción der asunto, y en formaadicional ubicación, causa, solucrón, prevención, consecuencia económica, yresponsab¡r¡dad si ra hubiere, y fecha de atención, así como ra referencia, en su ca50 a rañota qüe se conteste.

Toda orden u observación a que se refiere er párrafo anterior, será registrada en ra bitácoray firmada por quien ra hizo y quien ra recibió, a efecto de que puedan der¡mitarseresponsabilidades en todo momento.

Décima Quinta' - Modrfrcacroñés de ros prano§, e§pecrfrcecrones, progiamas y uarrácrones
de las cantldades de trabaJo

Durante ra vigencia der presente contrato "Lo controtonte,, podrá modificar ros pranos,
especificaciones 'ri p!'ogramas, dando aviso pcr escrito a ,,E! cantrctbtc,, y este se cbriga aacatar las órdenes correspondientes.

En los casos de que por causas no imputabres a "Er controt¡sto,, debidamente justificadas,
e§te se viera obr¡gado a sor¡c¡tar arguna variación ar protrama, ,,La controtonte,, resorverá
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sobre la justif¡cación y establecerá la reforma que juzgue pert¡nente, haciendo del
conoc¡miento del "El contrdtisfo", las modificac¡ones que apruebe y este últ¡mo a su vez
quedará obligado a aceptarlas.

Las mod¡ficaciones que se aprueben a los planos, especificaciones y al programa se
considerarán incorporadas a este contrato y por lo tanto, obligatorias por las partes.

si las modificaciones a que se refiere esta cláusula originan, variac¡ones en los cálculos, que
sirvieron de base para fijar el precio unitario, ambas partes, de comrin acuerdo
determ¡narán los ajustes que deberán hacerse a dichos precios, s¡gu¡endo un
proced¡miento análogo al establec¡do en la cláusula octava, ¡gual proced¡miento se seguirá
en caso fortuito o de fuerza mayor.

si a causa de las modificac¡ones a que se refiere esta cláusula, se excediere la cantidad
estipulada en la cláusula segunda, las partes celebrarán un convenio adicional por la
cantidad excedente, siempre y cuando este no rebase el 25 % (ve¡nticinco por c¡ento) del
monto o del plazo pactado en el contrato or¡g¡nal, ni a su vez impliquen variaciones
substanciales del proyecto original.

Décima Sexta. - Trabalos Extraordinarlos

si "El contratista" realiza trabajos por mayor valor y/o volumen del contratado, sin mediar
orden por escrito de parte de "La contratante", ¡ndependientemente de la responsab¡l¡dad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.

cuando los trabajos No se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o
conforme a las ordenes escritas de ,.La contratante,,, guedarán bajo la absoluta
responsabilidad de "El contrat¡sta,', por lo que ,,La contratante,, podrá ordenar su
demolición, reparación o repos¡ción inmed¡ata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios m¡smos que hará por su cuenta ,,El contrat¡sta,, sin que tenga derecho a
ieti'¡bucióñ aiguna por ello.

Cuando a ju¡c¡o de "La contratante" sea necesar¡o llevar a cabo trabajos que no estén
comprendidos en el proyecto y/o programa podrá em¡tir orden por escr¡to a ,.El contrat¡sta,,
de la ejecuc¡ón de los m¡smos y éste se compromete a llevarlos a cabo aplicando las
sigu¡entes coñsiderac¡ones:

l. Trabajos extraord¡narios á base de precios un¡tarios.
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l.A. si existen conceptos y precios unitarlos estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos de que se trate, "La contratante", estará facurtada para ordenar ar ,?
cú,?t-olistú" su ejecuc¡óñ y este se obi¡ga a i.eaiiza¡.los de conforme a d¡chos pÍec¡os.

l.B. s¡ para ros trabajos no existen conceptos y precios un¡tar¡os en el contrato, se
cons¡derará fact¡ble determinar los nuevos prec¡os con base en elemento, aont"nido,
en los análisis de precios un¡tar¡os ya establecidos en el contrato. se procederá a
dete!'m¡nar los nuer.ros p!.ecios 

'rnitar¡os con !a interyenc¡ón de ,,F! contrut¡sfa,, y éste
está óht¡gádó a éjéóutár lós ffabájos confórme á tálés Bféeiós.

l.C. si no fuera posible determinar los nuevos precios un¡tarios en la forma establecida en
los incisos anterioÍes, "Ld controtonte" aplicará los precios unitarios conten¡dos en sus
tabuladores en vigor, o en su defecto, para carcular ros nuevos precios, tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios deltabulador en
uno y en otro caso "El contrat¡sto" está obl¡gado a ejecutar los trabajos conforme a los
nuevos precios.

l.D. s¡ no fuera pos¡ble determ¡nar los nuevos prec¡os un¡tarios en la forma establecida en
el pári.afo anterio¡., ,,8! cafiirotista,, a iequei.¡m:eñto de ,,La cantiatonte,,.r; dentro del
plazo que esta señale, someterá a consideración los nuevos preciás unitarios
acompañados de sus respectivos análisis, en ra interigencia de que, para ra fijación de
estos precios deberá apricar ros mismos cr¡terios, que se hubieran seguidá para ra
determinación de ros precios un¡tar¡os estabrecidos en er contrato, debiándo resolver
"La contrctante" cn un plazo no mo,yor. dc 10 días,

si ambas partes rregaran a un acuerdo respecto a ros precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El controtisto" se obl¡ga a ejecutar, los trabajos extraord¡narios conforme a dichos
prec¡os un¡tar¡os.

En todos estos casos "Lo contratonte", dará por escrito la orden de trabajo correspondiente,
"El contratista" solo ejecutará los trabajos hasta que cuente con la orden de trabajo por
escrito y con ra autorizac¡ón de ros prec¡os unitar¡os, en tar evento, ros conceptos, sus
especificaciones y los precios un¡tar¡os respect¡vos quedarán incorporados al contrato para
todos sus efectos en ios términos del ciocumento que se suscriba.

ll,- Trabajos extraordinarios por administración directa

si "Lo controtante" determ¡na no encomendar a ',El controtisto,, los trabajos extraordinarios
pol ius Pr ucEdiriiier I io: a t¡ue se r eñer e i¿ ír¿ccióri i, pudrá redii¿ários er¡ Íúr¡¡á d¡ÍeL-tá.

lll,- Trabajos extraordinarios por tercera persona
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si "La controtonte" no opta por n¡nguna de las soluciones señaladas en las fracciones ly ll
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a tercera
peisoña, confo¡.me a las d¡spüsic¡o es legaies ieiativas.

si "El controtisto" realiza trabajos mayores en volumen a los indicados, salvo lo que se
acuerde con "Lo controtonte" e independ¡entemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ello.

Déc¡Í¡o Sépt¡má. - Afiipl¡ación dél ptázo

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cualquier otra causa no ¡mputable a ,.E/

controtisto",le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escr¡to, la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoya su
solic¡tud. "Lo controtonte" resolverá sobre la justificación y procedencia de la prórroga, y
en su caso concederá la que haya solicitado a ,,Et controtisto,, o lo que la propii ,,to
controtante" esr¡me conven¡ente y se harán modificac¡ones correspondientes al programa.

si se presentaran causas que impidan ra terminación de los trabajos dentro de los plazos,
que fueren imputables a "El controt¡sto". este podrá tamb¡én solicitar una prorrogá, p;
será optat¡vo para "Lo controtonte,, otoryada o negada.

En el caso de concederla, "Lo contratonte" decidirá si proceden a ¡mponera .,El controtisto,,,
las sanciones a que haya rugar de acuerdo con ra cráusura decimoctava; y en caso de negarrá
podrá ex¡g¡r a "El controt¡sta" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las
llretiitjas r¡ccesari¿s a fin tie r.¡ue ia oi.ria quede corrcluida opoñurianierlie o i:,ieri procedelá
a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula v¡gés¡mo cuarta.
Déc¡ma Octava. - Penas Convencionales.

"Lo Contrdtonte" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están
ejÉciitañdo po¡- "Ei cont¡-oristo" de acue¡-do con e! pi-ogi-arna rle obra aprobado; para io ci¡al,
"Lo contratonte" comparará periódicamente contra el programa vigente, er avance rear
estimado de los mismos.

si como consecuenc¡a de ra comparación a que se refiere er párrafo anterior, er avance de
las obras es menor de ro que debió rearizarse, "Lo contratonte,, procederá a hacer ra
retención por la cant¡dad que resulte de muhiplicar el 3% (tres por cierto) de la diferencia
de dichos ¡mportes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el
programa, hasta la de revis¡ón, de ¡gual manera cuando el avance de los trabajos sea ¡gual
o mayor al que debió rear¡zarse, "Lo controtonte" re¡ntegrara al contrat¡sta er importe de
las retenciones que al momento de la rev¡s¡ón tuv¡era acumuladas.

si, al efectuarse ra rev¡s¡ón correspondiente ar úrt¡mo mes der programa, procede hacer
alguna retención, su importe se apricará en benefic¡o de ra Secretaría de F¡nanzas de
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Gobierno del Estado y de la Tesorería de la Federación, a título de pena convencional, por
el simple retraso en el cumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo de ,,Et Contratisto,,.

Asimismo, para el caso de que " El Controt¡sto" no concluya la obra en la fecha señalada en
el programa, se aplicará una pena convencional cons¡stente en una cantidad que
corresponda al 3% (tres por ciento) mensual del monto acumulado de la obra en atraso a
la fecha de term¡nación señalada en el programa, mult¡pl¡cada por el número de meses
transcurridos hasta el momento en que la obra quede concluida y recibida a satisfacción de
"Lo Controtonte" y en su caso la penalización se aplicará proporcionalmente en periodos
menores de un mes. EI monto máximo de penalización será hasta por el monto de las
Barantías otortadas a ju¡cio de "Lo Contrutonte".

La aplicación de la pena convencional se apl¡cará, salvo que sea por demora mot¡vada por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualqu¡er otra causa que a j(r¡cio r/e ,,1o Controtontp,, no
sea imputable a " El Contrdtistd' .

lndependientemente de la retención que se apl¡que como pena convenc¡onal señ alada, ,,Lo

controtonte" podrá optar entre exigir el cumplim¡ento del contrato o bien la rescis¡ón del
mismo' s¡ "Lo conüotonte" opta por Ia rescisión se apegará a lo establec¡do en el artículo
47 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

"La Contratante" y "El Contrat¡sta" con la finalidad de llevar a cabo un correcto control y
segu¡miento del proceso de ejecución de los trabajos realizarán una reunión de trabajo
semanal. el suoerv¡sor fijará el día. lugar v hora en que se llevará a cabo: debiendo acudir al

mismo personal con capacidad de decisión. En caso de ¡ncump[¡m¡ento de *E[ contratista,,
se le fijará una sanción equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo vigente.

Décima Novena. - Suspensión Temporal del Contrato,

"Lo Controtonte" podrá suspender temporalmentc en todo o en parte la obra contratada y
en cualquier momento por causa just¡ficada, sin que ello ¡mplique su term¡nación defin¡t¡va.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que motivó d¡cha suspensión.

Vigésima. - Rescislón Admin¡strativa del Contrato.

"Lo Controtonte" podrá, en cualquier momento, rescindir adm¡n¡strat¡vamente este
contrato, en caso de incumpl¡miento de las obligaciones a cargo de "Et controtisto". La
contravención a las d¡sposic¡ones, lineamientos, bases, procedim¡entos y requ¡s¡tos que
establecen la Ley de obra púbhca del Estado de Nayarit y demas d¡sposrcrones
administrat¡vas sobre la mater¡a; así como el incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones de "El contratisto" que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, da
derecho a su rescis¡ón inmediata sin responsabilidad para " La Controtonte", además de que
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se le apliquen a "El controtisto" las penas convenc¡onales, conforme a lo establecido por
este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del mismo.

Cuando " La controtonte" haya determinado jusüficadamente la rescisión administrativa del
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito a,,El controtisto,,,
expon¡endo las razones que al efecto se tuv¡eren, para que este dentro del término de
qu¡nce días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescis¡ón,
man¡fieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso "¿o contratdnte" resolverá lo
procedente dentro del plazo de dos días hábiles s¡guientes a la fecha en que hub¡ere
rec¡bido el escrito de contestación de " El Contotisto', .

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión del contrato por parte de "Lo contrutonte,,
son las que se señalan a continuación.

Si "El contratista" acumula un atraso del 20% en el avance contemplado en su protrama
de ejecución de obra

Si "El controtisto" no comprueba oportunamente el anticipo de Obra Entretado.

5i "El controtisto" no inic¡a las obras, sin justificación aceptable para la dependenc¡a en
fa fecha pactada que por escrito le señala "Lo controtonte,,, en el contrato.
Si "El controt¡sta" suspende injust¡ficadamente las obras o se nieta a reponer alguna
parte de ellas, que hubieran sido rechazada por defectuosa pot ,,Lo contratonte,,.
s¡ no se ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o s¡n motivo justificado no
acate l.¡s órder¡es dadas por escrito Wr "Lo controtonte',.
Si no da cumplimiento al programa de trabajo a ju¡cio de ,,Lo controtante,,, al atraso que
pudiere dificultar la termlnación sat¡sfactoria de las obras, en el plazo estipulado.
si no cubre oportunamente el salario de sus trabajadores y demás prestac¡ones de
carácter laboral y si con ello a juicio d e "Lú controtonte", crea o pueda crear dificultades
durante o después de la ejecución de las obras, en perjuic¡o de la propia ,to
controtonte".

Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace ces¡ón de bienes en forma que
afecte a este contrato.

si subcontrata o cede la totatidad o parte de las obras, objeto de e3te cootrato o los
derechos derivados del mismo, s¡n sujetarse a lo dispuesto en la cláusula v¡gésima.
Si "El controtisto" no da a "Lo conÜdtonte" y a las dependencias que tengan facultad de
interven¡r, las fac¡lidades y datos necesarios para la inspecc¡ón vig¡lanc¡a y supervisión
de los mater¡ales y trabajos de obra.

si "El contratisto" cambia la nacionalidad por otra, en caso de que haya sido estabtecido
como requ¡s¡to el tener esa nacionalidad.

si en caso de ser extran.lero, invoca la protección de su gobierno, en relac¡ón al presente
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xlll En generar por cuarquier otra causa ¡mputabre a,,Er controtisto,,, simirar a ras ar

:Tfflo;:"Ti¿"li1,1t:f,::-;;I*;;";"; ras reves v reg,amentos ";,.1H €
En caso de incumpr¡m¡ento o violación por parte de "Er controt¡sto,, a cuarquiera de rasest¡purac¡ones der presente, "Lo controtante" podrá exigir ras penas convencionares.
Ambas partes conv¡enen en que, para resc¡nd¡r er presánte contrato por ras causas antes
estipuladas, no habrá necesidad de que lo declare la autoridad jud¡cial.

Vigés¡ma Primera, -Terminación Anticipada del Contrato.

"Lo Controtonte" y "Et controtisto", podrán dar porterminado anticipadamente er contratopor razones de interés generar o por caso fortu¡to o fuerza mayor, según corresponda, de
acuerdo con la ley de la materia.

Vigésima Segunda. - Obl¡gac¡ones de las partes.

Las partes se obrigan a sujetarse estr¡ctamente para ra ejecuc¡ón de ra obra objeto de estecontrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asÍ como a los térm¡nos,
l¡neamientos, procedimientos y requisitos que establecen la t_ey de obra púbr¡ca del Estado
de Nayarit y demás normas y d¡spos¡c¡ones admin¡strativas que le sean aplicabfes.

Vigésima Tercera. - Otras Estipulaciones Especfficas.

"El controt¡sto" acepta que de las estimaciones, se re haga ra deducción del 5 ar Mi[ar derimporte de cada estimación de trabajo para cumprir con er artícuro r9r de ra Ley deDerechos en Vigor por concepto de Derechos por er servicio de inspección, contiot y
vigllancia de los trabajos, por ra secretaría para ra Honest¡dad y ra buena Gobernan.a, segúÁlo establece er artícuro 37 fracción vfl de la Ley orgánica de ra Administrac¡on pti¡i¡ca
Federar, asÍ como ar artícuro no. 50 de ra Ley de obra púbr¡ca der Estado de Nayar¡t.

Así m¡smo er contrat¡sta ¡ndicara por escr¡to s¡ acepta o no rearizar aportac¡ones a ras
aSrupac¡ones o asociac¡ones que pertenece, med¡ante oficio dirigido ar director gunur.i
indicara el porcentaje der descuento de cada est¡mación y a que cámara o asociación se leotorgara, o si no realizara aportac¡ones.

Vigésima Cuarta. - Nacionalidad del Contrat¡sta,

"El controtisto" decrara ser una sociedad constitu¡da conforme a ras reyes mex¡canas y
conviene que cuando flegase a cambiar su nac¡onar¡dad, en segu¡rse considerando comosoc¡edad Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar ra protección deningún Gobierno Extranjero, bajo pena de perder en benehcio de ra Nación Mex¡cana rosderechos derivados de este contrato,
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ERIC SANDOVAT ITTEGAS

DOVAT V .tEGAS
PERSONA FISICA

Comis¡ón Estatal e Agu¿ Potable y

Alca n

EMMANUET

Vitésima Quinta. - .lurisdlcción y Competencia,

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se regirá por el código civil para el
estado de Nayarit, así como la Ley obra pública del Estado de Nayar¡t, y ordenamiento a
los que de común acuerdo se sujetan las partes contratantes; en caso de controversia, las
partes se someten a la jurisdicción de los tr¡bunales estatales y/o federales con sede en la
ciudad de Tepic, Nayarit, renunciando a su fuero que les pudiera corresponder por razón de
sus domic¡lios presentes, futuros o por cualquier otra causa.

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su conten¡do y alcance
legal del contrato y sus anexos, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas
sus fojas útiles en la c¡udad de Tep¡c, Nayariu a los Doce Dlas del mes de septiembre del
Año Do¡ Mil Veinücinco.

can
I de Agua Potable
tarillado

REHABILITACION DE SISTEMA DE ATCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA BENITO
JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.

"[á Co$tratante" "El Coatrot¡rta"

rN6 EUTAUO ORTTZ GOM
oirector General

Comisión Estatal de Agua Potable y

Alcantarillado

ARQ. DAVID fURO IREZ RANGET
Titular de la O¡recc¡ón de planeación

Test¡gos

Nota: Este Programa es púbrico, ajeno a cuarquier part¡do porítico queda prohibido er uso para fines
d¡st¡ntos a los establecidos en el prcgrama

VII.A
Titular de la D¡recc¡ón de tnfraestructura
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